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TITULO SEGUNDO 

DE LOS JUICIOS HmREDITARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Art. 1.711. Es juez competente para conocer de 
los juicios hredltarios, haya 6 no testamento: 

I. El di lugar del último domicilio del autor 
de la herencia; 

II. A la falta de domicilio fijo el del lugar don
de estuvieren situados los bienes ~afees que formen 
la herencia; 

III. Si hubiere bienes rafees en di versos luga
res, el de aquel en que se baJle la mayor parte de 
ellos, calculada por el pago de mayor suma de con
tribuciones directas; 

IV. A la falta de domicilio y de bienes ralees 
el del lugar donde hubiere fallecido el autor de J~ 
herencia. 

Art .. 1.71_2. Cuando el valor liquido de los bieue, 
hereditarios no exceda de 500 pesos conocerán el 
juic!o de sucesión los jueceJ menores,' sujetándose á 
lo dispuesto en este titulo, con la modificación de 
que las pet,icionE's ¡¡e harAn por comparecencia y 
todas Jas resoluciones se asentaran en una s¿Ja 
acta. Los mismos jueces serán competentes para el 
nombramiento de los tutores y curadores que sean 
necesarios; pero los nombrados tendrán el carácter 
de interinos y especiales para el juicio. 

Art. 1,713. Mientras se presentan los interesa• 
dos, aun inmediatamente después de la muerte del 
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autor de la herencia, y sin perjuicio de lo preveni
do en el art. 2.068 del Código el vil, el juez dictar A, 
con audiencia del Ministerio público, las providen
cias necesarias para asegurar los bienes. 

l. Si el difunto no era conocido ó estaba de 
transeunte en el lugar; 

II. Cuando haya menores interesados; 
III. Cuando hay a peligro de que se oculten ó 

dilapiden los bienes. 
Art. 1.714. El juez, al dictar las providencias 

que autoriza el articulo anterior, reunirá en pa
quetes todos los papeles del difunto, y cerrados y 
sellados los depositará en el secreto del juzgado. 
También dará orden á la Administración de Co
rreos para que le remita lu, correspondencia que 
venga para el autor de la sucesión, con. la cual 
hará lo mismo que con los demAs papeles. El dine
ro y alhajas lle depositarAn conforme ª'l art. 798. El 
Ministerio público asistirá A la diligencia de ase
guramiento de los bienes que se hallen en el lugar 
del juicf o. 

Art. l. 715, Si pasa,ios quince dias de la muerte 
no se presenta el testameRto, si en él no está nom
brado el albacea, ó si no te denuncia el intestado, 
el juez nombrará un interventor que deberá tener 
los requisitos siguientes: 

I. Ser mayor de veinticinco años; 
II. Ser de notoria buena conducta; 

Ill. Estar domiciliado en el lugar donde se abra 
la sucesión; ' 

IV .. Tener bienes ratees con que asegurar su 
maneJo y el resultado de la administración, ó á 
falta de ellos dar fianza conforme al cap. I, tit. X 
del lib. I. 

Art.1.716, El interventor recibirA los blene& por 
inventario solemne; tendrá. el carácter de simple 
depositario sin poder desempeñar otras funciones 
administrativas que las de mera conservación y las 
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que se refieran al pago de las deudas mortuoria■, 
una, y otras previa autorización judicial. 

Art. 1.717. El Interventor cesará en su encargo 
Ir.ego que se nombre el albacea; entregará á éste 
los bienes y no podrá retenerlos bajo ningún pre• 
texto, ni aun por razón de mejoras ó gastos de ma• 
nutención ó reparación. 

Art. 1.718. El albacea que se nombre conforme 
al art. 3.710 del Código civil, tendrá las cualidade1 
y atribuciones que el interventor. 

Art. 1.719. Si se presenta testamento se procede
rá conforme al caritulo siguiente; en caso contra
rio, conforme al cap. III. 

Art. 1.720. Cuando los herederos sean mayores, 
y el interés del fisw, si lo hubiere, esté cubierto, 
podrá o los interesados separarse .fe la prosecución 
del juicio y adoptar los acuerdos que estimen con
venientes para el arreglo y terminación de la tes• 
tamentarla ó del Intestado, sal va la disposición del 
art. 3.790 del Código civil (A), 

Art. 1 721. El acuerdo de separación deberá de
nunciarse al juez, quien dará por terminado el 
juicio, poniendo los bienes á disposición de los he
rederos, observAndose lo dispuesto en el art. 3. 798 
del Código civil. 

Art. 1.722. A los menores, ausentes ó incapaci
tados les quedan á salvo los derechos que les con
ceden las leyes, además de los qne ee les conceden 
en las disposiciones que comprende este titulo. 

Art. 1.723. Las reglas que los testadores ha,van 
establecido para el inventario, avalúo, liquidación 
y división de los bienes, serAn respetadas, salvo en 
todo caso el Interés del fisco y sin perjuicio de ter
cero. 

(A) El Impuesto aobre aucoaionea y donacionea ae rige por 
la Ley de 7 dJ3 Junio de 1901, que lnt-0gra se encontrará al fin do esto tomo, 
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Art. 1.724. En todo juicio hereditario se forma
rin cuatro secciones, compuestas de los cuadernos 
necesarios. 

Art. 1.725. La primera se llamará de sucesión, 
y contendrá en sus respectivos ca~os: 

l. El testamento ó te3timonio de protocoliza
ción; 

II. La denuncia del intestado: 
III. Las citacione.~ de loa herederos y la convo

cación de los que se crean con derecho á la he
rencia; 

IV. Las actas de las juntas relativas iel nombrt
miento y re,noclón de albaceas é interventores, y 
al reconocimiento de derechos hereditarios; 

V. Los incidentes que se promue\•an sobre 
nombramiento de tutores; 

IV. Testimonio de las sentencias que se pronun
cien sobre valldei: ele! testamento, capacidad legal 
para heredar y prererencla de derechos. 

Art. 1.726. La segunda sección se llamarA de In
-rentarlos y contenelri en sus casos: 

l. La solicitud en que se pida licencia para la 
formación de inventarlos, ó el escrito acompaiian
do éstos; 

n. El inventarlo provisional del interventor; 
III. El que formen el albacea ó los heredero3¡ 
IV. Los avalúos. 
Art. 1.727. La tercera sección se llamarA de ad

ministración v conteudrA:, 
I. Todo fo relativo á la administración, tanto 

de loa interventores como de los albaceas¡ 
II. Las cuentas, su glosa y califtcación; 

III. La liquidación fiscal y aprobación d11 ella. 
Art. 1.728. La curta sección se llamará ele par

tición y contendrA: 
J. El proyecto de partición; 

II. Los incidentes que sobre é) se promuevan; 
IH. Loa arreglos relativos; 
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8u6 CÓDIGO DE PROCEIHMIESTUS CIVILE~.-1834 

IV. Las sentencias; 
V. L11s ventas y la aplicación de los bieoe3. 

Art. 1 729. En las sucesiones de extranjeros se 
dará A los cónsules ó agentes consulares la inter
vención que les concede la ley. 

CAPITULO II 

Del juicio de testa mentarla. 

Art. 1.730. El que promueva el juicio de testa• 
mentaría debe pr".sentar la certificación de falle
cimiento de la persona de cuya sucesión se trate, y 
no siendo esto posible, otro documento ó prueba 
que lo acredite, y el testamento del difunto. 

Art. 1.731. Cuando el que promueva el juicio de 
testRmentaria sea el legitimo representante de un 
auiente, deberá presentar testimonio del auto de 
la declaración de ausencia 6 de la presunción de 
muerte del ausente. 

Art. l. 732. Xo obstante lo prevenido en el ar
ticulo que precede, si durante el juicio se hace 
constar la fecha de la muerte del ausente, desde 
ella se entender A abierta la sucesión; y cesando en 
sus funciones el representante, se procederá al 
nombramiento de albacea ó Interventor, con arre-
glo á derecho. · 

Art. 1.733. Siendo parte legitima quien pida la 
apertura del juicio, y cumplidos los requisitos ex• 
pres11dos en loa artlculos anteriores, mandarA el 
juez que se ratifiquen en la solicitud que haya for• 
mulado. 

Art. 1.734. Hecha la ratificación, cl,'juez habrl. 
por radicado el juicio, y convocará á los interesa• 
dos para la junta de que habla el art. 1.7H. 

l!:l>ICIÓN HERRERO 307 

Art. 1.735. Si hubiere herederos menores 6 In
capacitados que tengan tutor, mandarA citar A 
éate para la junta. 

Art. 1.736. Si los herederos menores no tuvieren 
tutor, dispondrá que le nombren con arreg-lo á de
recho, nombrántlo'e el jue;: cunndo conforme á la 
ley pueda hacerlo. 

Art. 1.737. Estando ausentes los herederos y sa
biéndose su residencia, lo~ mandará citar por ex
horto. 

Art. 1.738. Rt!specto del declarado ausente se 
entenderá la citación con el que fuere repres~n
tante legitltimo, conforme A laa pre,crlpcionea del 
tlt. XII, lib. I del Código civil. 

Art. 1.739. Se citará también al Ministerio pú
blico para que represe:ite A los herederos y legata
rloa cuyo paradero se ignorare, y á los que hayan 
•Ido mandados citar eo su persona, por ser con~
dldo su domicilio, mlt-1ntras se presentan. 

Art. 1.740. Luego que se presenten los herede
ros ausentl'S, cesará la repreaentación del Mlnis
~rlo público, á _no ser que deban pagar alguna 
penslou al fisco o que haya legatarios. En estos 
casos el Ministerio públi:o continuará intervinien
do hasta que el interés del fiscG esté satisfecho. 

Art. 1.741. Si el tutoró cnalqnier representante 
leglti'!lo de algún heredero menor 6 Incapacitado 
tiene 111terés en la herencia, le proveerá el juez, 
co~ arreglo A derecho, de, un tutor especial para 
el Juicio, ó hará que le nombre, si tuviere edad 
para ello. 

Art. 1.742. la lnterveoclóo del tutor especial se 
limitará sólo A aquéllo en que el tutor propietario 
ó representante legitimo tenga incompatibilidad. 

Art. 1.743. El Interventor será nombrado como 
ae previene en el art l. 715. 

Art. 1.744. Practicadas las primeras diligencias 
18:es:iriaq par11 el aseguramiento de bienes en su 
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caso, el juez convocará á junta á los herederos, 
para que si hubiere albacea nombrado en el testa• 
mento, se les dé A conocer; y si no lo hub~ere, pro .. 
cedan á eleiirle con arreglo é. lo presento en 101 
articulas 3.703 á 3.706 del Código civil. En caso 
que no se hay.a decretado el aseguramiento de loa 
bienes, en el mismo auto rle radtcación citarA la 
junta á que se refiere este articulo. 

Art. 1,745. La junta se verificará dentro de¡,. 
ocho dias siguientes á la citación, si l_a _m_ayorJ~ de 
los herederos reside en el lugar del Juicio, el Jues 
señalará el plazo que crea prudente, atendidas lu 
distancias. 

Art. 1.746. Al citarse á los herederos ausente•• 
se mandarán pubEcar los edictos en el lugar ~et: 
juicio en el de la muerte del autor de la herencia, 
en el de s'u último domicilio y en el de su nac[ 
miento. 

Ar!. 1.747. En la junta prevenida en el articul 
1.744, podrá.u los herederos nombrar intervento 
conforme á la facultad que les concede el artlc 
lo 3.762 del Código civil, y se nombrará precia 
mente en.los casos previstos por el 3.765 del mis 
Código. 

Art. 1.748, Si el testamento no es impugnad.o 
se objeta la capacidad de los interesados, el JU 
en la misma junta reconocerá como herederos 
legatarios á los que estén nombrados, en las po 
ciones que les correspondan. 

Art. 1.749. Si se impugnare la validez del test 
mento ó la capaeidad legal de algún heredero ó 1 
gat11rio

1 
se substanciará e1 juicio ordinario corr 

pondiPnte con e_l al?acea, si!1 que por ~l se suspen 
dan el inveniano n1 el avaluo de los bienes, 

Art. 1.750. Tampoco se suspenderán el ir1v~ 
tario ni el avalúo con motivo de las demandas q 
se deduzcan contra los bienes y de las que el alb 
cea entable en nombre de la teatamer,taria. Lo q 
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aumenta.re el caudal se agregará al inventario, 
con expresión del origen y demás circunstancias 
de lvs bienes nuevamente listados. 

CAPITULO III 

Del juicio de intestado. 

Art, 1.751. Luego que por denuncia formal ó de 
cualquier otro r.:iodo llegue á noticia del juez que 
alguno ha muerto intestado, lo hará saber al Mi• 
nisterio público, quien á la mayor brevedad pos1· 
ble deburá. promover lo conveniente; dictará el 
juez las providencias que autoriza el art. 1.713, 
recibiendo previamente la información de que ha
bla el art. l.754, con citación del Ministerio públi· 
co, y tendrA por radicado el juicio, nombrando en 
au caso un interventor. 

Ar!. 1.752. A. toda denuncia de intestado deberá 
acompañarse el cert,ificado de defunción del autor 
de la herencia. 

Art. 1.753. Cuando vor circunstancias graves, 
que el juez calificará, no pueda presentarse el cer
tificado de defunción, se recibirá información de 
testigos que declaren de ciencia cierta el dfa y la 
hora del fallecimiento v del entierro, el Jugar don
de éste se haya verifica'do, y las demás circumtan
eias que el juez creyere necesario dejar consig
nadas. 

Art. 1.754. También se recibirá en todo caso, 
para los efectos del articulo siguiente, información 
Bobre si el insestado dejó cón.vuge, descendientes, 
aacendientes ó colaterales dentro del octa\'o grado. 

Art. 1,755. Si con las cerbificacione3 respectlva3 
tlel registro, con Ja información ó por cualquier 
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otro medio jurídico, se prueba que el autor de la 
herencia ha dejado algur:o ó algunos de los here• 
de~os qn~ se enumeran en el articulo que precede, 
el Juez citará. desde luego á éstos ó á, sus represen• 
tantfü legitimos á una junta, a que tamhién &e 
citará al Ministerio público. 

A,:t .. 1.f56, _Si los herederos residen en el lugar 
del Ju1no, la Junta se verificará dentro de los ocbo 
dias que sigan á la fecha del auto. Si residen fue
ra del lugar del juicio, el juez señalara un térmi
no prudente, atendidas las distancias. 

Art. 1.757. Si en la junta acreditan debidamen• 
te los herederos su derecho hereditario, y ~ste fue• 
re recono~ldo pi;¡r el Ministerio ;ni.bliC"o, harán el 
nombramiento de un albacea provisional confor
me á lo, articulo, 3.703 á 3.705 del Código civil 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1.7"6 d~ 
éste. 

Art. 1.758. Si no hubiere mayoria para hacer el 
nombramiento, lo hará el juez conforme al arttcu• 
lo 3.706 del Código civil. 

Art. 1. 759. Si los herederos que concurran á la 
junta no acreditaren en ella su derecho ó si éste 
fuere impug-nado por el Ministerio públi~o, el juez 
nombrará albacea conforme al art. 3.710 del Códl· 
go civil. 

Art. 1.760. H~ya ó no los datos que indica el ar
~iculo l.755, el Juez, luego que tenga noticia del 
n~testado, mandará publicar tres edictos de diez en 
diez dfas, en los lugares que establece el art. J .746 
en el Boletin Judicial ó en el periódico oficial y e~ 
otro de los que ter:ga m~.s circulación, convocando 
á todos los que se crean con derecho á la herencia,· 
para que comparezcan á deducirlo en el término 
de treinta dias, que se contarán dr¡¡de la fect-a del 
Ultimo. edicto. 

Art. 1.761. El Ministerio público mientra, •• 
hace la declaración de herederos, tendrá obliga• 
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eil'n de promover cuanto fuere conducente á la 
seguridad, conservación y fomento de los bienes. 

Art. 1.762. Luego que á virtud de la convocato
ria se presente un heredero, rendirá en la forma 
legal justificación de su parentesco, dentro de un 
término que se señale al efecto, el cual, por regla 
general, no pasará de cuarenta dtas, contados des
de que se presento. 

Art. 1.763. Después de los cuarenta días, conta
dos desde el Eigutente á aquel en que se concluyó 
el término que el art. 1. 760 concede para deducir 
derechos á la herencia, ó antes, si la prueba ren
dida por los herederos que se presenten está con
cluida, los convocará. el juez con término de cinco 
días, A una junta, en la que discutirán su derecho 
á la herencia. 

Art. 1.764. Si quedaren conformes y conviniere 
el Ministerio público, el juez los declarará here
deros en la forma y porciones a que tuvieren de• 
recho. 

Art. 1.765. En la misma junta harán los herede
ros la elección de albacea, de la manera que pre
uiene el art. 3.707 del Código civil y los en él ci
tados, 

Art. 1.766. Cnando en el caso previsto en los ar
tlculos U55 á l. 759 los herederos presentes hubie
ren hecho nombramiento de albacea, y en virtud 
de la convocatoria de que habla el art. 1.760 se 
presentaren nuevos here.deros que hayan deducído 
derechos á la herencia, rindiendo sus pruebas con
forme á los articulas anteriores, el juez citará nue
va junta en los términos y para el efecto de los 
articulo, l. 763 á 1. 765, quedando sin electo en su 
caso el nombramiento de albacea hecho de confor
midad con lo prescrito en los artículos 1.757 á 1.769. 

Art. J.767. En las junta, que establecen el ar
ticulo anterior y el 1. 755, podrán los herederos nom
brar el Interventor que les concede el art. 3.762 
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del Código civil y se nombrará precisamente en 
los casos que señala el art. 3.765 del mismo Có
dlgo. 

Art. 1.768. Pasados los treinta días señalados 
en la convocatoria, sin que se hayan presentado 
los heredero1.1, el juez hará. el nombr11.miento de al
baceh que previenA el art. 3.710 del Codi¡:rn ch il. 

Art. 1 769. Nombrado el albacea, seguira el jui
cio conforme á. las reglas establecidas en el capi
tulo II de este titulo. 

Art. 1.770. Si el Minhterio público ó cualquier 
pretendiPnte se opone á la decla.ración tle herede
ros, ó alega incapacidad de al&"uno de ello::., se 
sustanciará en juicio ordinario el pleito á que la 
oposición dé lugar, conforme al art. 1.740. 

Art . 1,771. Lo dispuet5to en el articulo anterior 
se observara también en el caso de que trata el ar
ticulo 1.759. 

Art. 1.772. La sentencia será apelable en am
bos efecfos. 

Art. 1.773. Cuando entre los presentados hubie
re alguno ó algunos cuyos derechos estén plena
mente justifil!ados ó reconocidos, y la oposición de 
los demás consista sólo en uegar que los primeros 
sean herederos ti.nicos, so hará. la elecc.i.ón dE" al
bacea entre los hnederos ciertos, reservando A los 
qut} no lo sean, sus derechos para que los deduz
can, como está dispuesto en los artículos 1.762 y 
1.763. 

Art. 1.774. El Ministerio püblico scrA considera• 
do parte en estos juicios hasta que haya un here
dero descendiente, a:iccndiente ó cónvuge que sea 
reconocido y declarado por sentencfa que cause 
ejE"cutoria, 

Art. 1 775. Cuando el heredero sen colateral, ó 
haya legatarios, la inten ención del Minieter!o pú· 
blico no Cesará sino cuando füté satisfecQo el in ... 
terl's al fisco, 
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Art .1.776. Si no se presentare alguno reclaman· 
do la herencia, ó no fuete reconocido el derecho de 
los presentados, s.e declarará heredero al fisco; y el 
Ministerio püblico en su reprentn.ción y con el ca
rácter de albacea, continuará interviniendo en el 
juicio hasta su terminación . 

Art. 1.777. El defensor fiscal representa al Mi
nisterio público por la pensión que se cause á fa. 
vor del fisco en las testamentarias é intestados en 
que debS cobrarse el impuesto de herencias trans
versales, no cesando su interve.nción sino llegando 
el caso previsto en el art. 1.775. 

CAPITULO IV 

Del inventario. 

Art. 1.778. Con excepción de los casos señala
dos en el articulo que sigue, el inventario se hará 
l'xtrajudicialmente por Memorias simples, previa 
llcencia que concederá el juez, señalando a los in
teresados término bastante para que lo formen y 
presenten, atendida la situación de los bienes, con 
arreglo A lo dispuesto en el art. l.791. 

Art. 1.779. El inventa¡:io será. solemne en los 
casos siguientes: 

I. Si la mayoría de los herederos y legatarios 
asi lo exige. 

II. Cuando los acreedores hereditarios pidan 
separación de patrimonio, conforme á. lo dispuesto 
en los art!culos 1.\)36 y 1.937 del Codigo civil. 

III. Siempre que en la herencia hubiere con
fundido bienes dotales. 

¡v. Siempre c¡ne la Hacienda pública ó los~¡-



tableclmlentos de beneficencia tengan Interés en 
la herencia como herederos ó legatarios. 

V. En el del art. l.716. 
Art. 1,780. El Inventario solemne se formará 

con lntervenclón del :.\Iinisterio público, en su ca
so, y de escribano, sin perjuicio de que el juez pue
da concurrir á su formación en todo ó en parte, si 
lo considera necesario. 

Art. 1.781. Deberán ser citados para la forma
ción del inventario, por uu término que no pase de 
treinta dias: 

l. Los herederoP. 
II. El cónyuge queeobrevive. 

III. Los legatarios y acreedores del difo.nto. 
IV. El Ministerio público, cuando conforme á la 

ley tenga que ejercer sus atribuciones. 
Esta citación ee hará por medio de edictos, que 

se publlcarán por cinco veces en el Boletln Judi
cial:-· otro periódico de los de más circulación. 

Art. 1,782. Citados todos los que menciona el 
articulo que precede, el escribano, ó el albacea en 
su caso, procederá con los que concurran á. hacer 
la descripptón de los bienes, con toda claridad y 
precisión, por el orden siguiente: 

r. Dinero efectivo. 
II. Alhajas. 

IIC. Efectos de comercio ó industria (A). 

IA) No doben ooníandirse los efectos de comercio ó indns
tria, á que 80 refiere esta fraodón, con los estableoimi.mtos 
mercantiles é Industriales. Aquéllos deben val nano por peri• 
tos, según Jo expuesto en la nota al articulo Vj()!); poro confor• 
me á la fracción UI del articulo 44.• de la ley de impuesto á 
las sucesiones y donaciones, clos estnbledmientos mercanti
le• ó industrlalea se valorizarán J•Or la cantidad <1ne arroje 11· 
guida el balance que 80 refiera á la muerte del autor de la he
rencia, practicado por u11 corredor titnlndo. de acu~rdo con 
los libros de la negociación;• y •si en la escrilura de sociedad 
■e hubiere pactado que en caso de muerte de alguno de los 
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IV. SemovienteF. 
Y. Frutos. 

VI. 1Iucblee. 
\'JT. Ratees. 

VIII. Créditos (A). 

· 815 

IX. Los docul'.lentos, escrituras y papeles de 
Importancia que se encuentren. 

X. Los bienes ajenos que señala el art .1.787 (B). 
Art. 1,783. Al inventariar los bienes se e~pre

aará.n con precisión el numero, el_ peso, la calidad, 
el tamaño y demás circunstan~1as que relatlva• 
mente sirvan para conocer y calificar con exacti
tud cada objeto. 

Art. 1.784. Respecto de los créditos, de los titu
lo& v demás documento~, se expreEará la fecha, el 
nombre de la persona obligada, el del notario aute 
quien se otorgaron v la clase de la obligación. 

Art. 1.785. En ei lm entario debe~ figurar los 
bienea litigiosos, expresándose e~ta c-ircunstancla, 
la clase de juicio que se siga, el ¡uez que couozca 
de él, la persona con quien se litiga y la causa del 
pleito. . 

1
• 

Art. 1.786. También se desl~narán con prec1s on 
los bienes que fueren propios de la mujer ó de los 
hijos del finado, Jicándo;;e la clase á que perte
nezcan. 

socios, la liquidación se practique sol,re ~l ~ltim_o balan_co, 
i,6to será el qne sirvu de baso ¡,ar:1 In hc¡mdaclon del nn• 
¡,u~sto•. . 

(A) Hespecto de los cródltos hipoteca no: dehe ~enerso pro• 
sen te la frncción II dol citado articulo 44. , que litoral monto 
dice: . 'd • · la •Fracción II. Los crl-ditoa hipotoearios &e cons1 eraran a 
par /1 no ser qne se compruebe que el i11mneblo afecto al pago 
de ~sos or~ditos no basta pnra cubrirlos, y qnfl el deudor es 
insolvente, pues oo eso caso se hará la rodncclón que corres-
ponda~ • 

ffi) \' éiln■o las nQtas al cap. V. l)<l araluo, y á los artlculos 
l.lnl y l,t,19. 
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Art .. 1.787. Si el dlfunlo tenla en su poder bie
nes aJenos prestados, en depósito, l'n prenda ó bajo 
cualquier o~ro titulo, tambitlln se hará constar en 
el Inventario con expresión de la causa 

Art. 1.788. 81, hubiere legados de co~~ doterml
nada,. ésta se ahstarA con expresl11n de su ralidad 
e-pec1al. 

Art. 1.7~9. Todas las fojas del inventario esta
rán di vid1das en doa colu111na11· en la de Ja Izquier
da se pondrá la descripciúu p¿rmenoriz.ada· de los 
bienes, y en la de la derecha Ju valores que asig
nen los peritos. 

Art. 1.790. Cuando éstos nec. slteu razonar su 
dictamen respecto de todas ó de algunu partidas 
-en 4!1e Intervengan, lo harán al fin del In rentarlo 
refiriéndose al número que en él tengan los objeto~ 
de que trate. 

Art. 1.791. El albacea tendrá obllgarlén de con
cluir los Inventarlos dentro de noventa dlas, con
tados des~~ la fecha de la licencia concedida para 
su fo!mac10n. Si loa bienes se hallaren repartidos 
ó ubicados á grandes distancias, ó si por Já na
turaleza de 101 negocioP no se creyeren bastantes 
los noventa diaa, podrá el juez am ,llar hasta por 
nueve meses ,11 ~érmino, con audle~cla do ¡08 Inte
resados y del Mrnlsterlo público. 

Art. 1.792. Si pasado el término que seiiala el 
articulo anterlo_r, el albacea no ha concluido el In
ventarlo, y algun he1edero promueve su conclu
sión, _éste se tendrá por asociado al albacea en ¡08 
térmmos del art. 3.772 del Cói:ligo civil 

Art. 1.793. Concluido el Inventarlo· Ee correrá 
traslado de él por seis diae á cada uno 'dr, los inte
resados, á no ser que lo sus~rlban manifestando 
estar conformes. 

1 
~rl 1.794. Si no todos los interesados suacriben 

e mventarlo, el traslado se dará sólo á los que no 
lo sqscrlban, 
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Art. 1.795. SI todos están conformes, el juez, 
previa ratlficcaclón de las firmas, aprobará el in
ventarlo, condenando á las partes A estar y pasar 
por él, con la reserva de que si aparecieren nue
vos blene11, se agregarán en su lugar re,pectivo, 

Art. 1.796. SI no todos están conforme~, man• 
dará el juez poner de manifiesto el inventario, en 
la secretaria del Juzgado por término de ocht> dla1, 
·para que los Interesados puedan formular las re
clamaciones que estimen convenientes. 

Art. 1.797. Pasado dicho térmln:>. sin haberse 
formalizado ninguna reclamación. el juez, previa 
citación, mandará traer los autoa á la vista y apro
bará ó no el inventarlo, según fuere de justicia. 

Art. 1.798. Si se hacen objeciones al Inventarlo, 
el juez citara una junta, con término de seis dlas, 
para tratar en ella de arreglar loe puntos de dlfe· 
rencla. 

Art. 1.799. Si se obtiene algún arreglo, el juez 
procederá conforme al art. 1.795. En caso contra
rio, 11(1 seguirá el Incidente conforme al cap. I, ti· 
tulo XI del lib. 1, entre el que reclame y el albacea; 
la sentencia será apelable en ambos efectos y la 
segunda instancia se substanciará con sólo una 
audiencia verbal de los interesados, que ae verlft
catá á más tardar dentro de cinco dlas, contado& 
desde que se recibnn los autos en el tribunal. La 
citación para ella produce los efectos de la cita
ción para ta sentencia. 

Art. 1.800. La sentencia se notificará. A todos 
los que hayan sido citados para la formación del 
inventarlo. 

Art. 1.801. Si fueren varios los re~lamantea, ae 
procederá conforme al art. 44. 

Art. 1.802. SI las reclamaciones tienen por ob· 
jeto excluir alguna cosa del Inventarlo, no ae com
prenderá ésta en el avalúo hasta que recaiga eje
cutoria, declarando aquél bien formado. 
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. Art. 1.803. El inventarlo, hecho por el albacea 
o por un heredero, aprovecha á todos los interesa
d_os, aunque no hayan sido citados, induso los sus
titutos y los herederos por intestado . 
. ~rt. 1.804. El inventarlo perjudica á los que lo 

h11·1eron y á los que lo aprobaron. 
Art. 1.805. Si los acreedore3 hereditarios ó tes-

· tamentarios, al demandar al heredero desi.,.nan 
co°;lo pertenecient~s á la herencia alg~nos bienes 
no mcluldos en el mventario, es de su cargo la 
prusba correspondiente. 

Art. 1.806. Si dichos ncreedores obtienen sen
tencia favorable, y en la omisión hubo dolo por 
parte de los herederos, se impondrá á éstos una 
multa de veinti~inco por ciento sobre el importe 
de su parte liqlllda, fuera de la indemni,1ación de 
daños y perjuicios. 

Art. 1 807 .. ~probado el inventario por el juez, 
ó de consent1m1ento de todos los intereaados no 
pueie reformarse sino por error ó dolo declar~dos 
P?r s~ntencia definitiva, pronunciada en juicio or
d1nano. 

Art. 1.808. Los gastos de inventario son cargo 
de la herencia, salvo que el testador haya dispues
to otra cosa. 

CAPITULO V 

Del ava'úo (A). 

Art. 1.809. El avalúo de los bienes se hará al 
mismo tiempo que el inventario. A este efecto, el 
albacea, al promover la formación del inventarlo, 

(A) Pau el ~valúo de los bienes hereditarios. es neoes irio 
tener pre_sente el Cl\])ftnlo IY de la. cita".ia ley de impuesto á 
las sucesiones y donarion•s. 
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nombrará de acuerdo con los interesados, uno ó 
más perit~s valuadores¡ y si no. hubiere confor_mi
dad en el nombramiento, la mitad de los peritos 
será de elección del albacea, y la otra mitad de los 
demé.s interesados (A). 

Art. 1.810. Si no hay perito en el lugar, no se 
detendrá la formación del inventario, reservándo
se el avalúo para practicarlo cuando, inventaria
dos los bienes, se pueda con menores gastos llamar 
peritos de otras poblaciones. 

Art. 1.811. No se hará avalúo de los bienes cuyos 
precios consten de instrumentos públicos que ten
gan menos de tres años de otorga~os, á no s~r que 
asi to convengan los interesados, o se acredite ha
ber habido aumento ó deterioro de importancia 
en los bienes. 

Mt. 1812. Tampoco se hará avalúo cuando, 
siendo todos los herederos mayoras, no habiendo 
legatarios, ni debiendo pagarse pensión algu~a al 
fisco convengan unánimemente en el precio de 
103 bienes. Lo mismo se observará aunque deba 
pagarse alguna pensión, si está conforme en el 
precio el Ministerio público, justificando hallar
se autorizado para ello por la Secretaria de Ha
cienda. 

Art. 1.813. No se valuarán los bienes cuya ex
clusión se haya pedido. En este caso, se pondrá 

(A) Según la fra.ocióo I del articulo l4 de la citada ley so· 
bre impuesto á. las sucesiones y donaciones, clos muebles, ae
movientes, créditos, acciones y, en g_en".ral, todos lo~ bienes 
no comprendidos en las fracciones s1gu1e!'tes (del mismo ar
ticulo) se apreciaro\n por corredores ó peritos•. 

Sentado ese precepto y con~ord/m lole _con el articulo 1809, 
dedúcese, dejando aparte el drnero efectivo, que no es valua
ble, /¡, no ser en el caso en que haya pasado o\ ser merca_ncil, 
como sucede con las monedas antii¡aas. que de los lnene_s 
enumerados por el Rrt!calo 1,783, sólo_ so.n_ valuab_les por peri
tos, las alhajas, los efectos de comercio o mdusb:,a., los semo
vientes, los frutos y los muebles. 



una nota en el inventario expresando la causa de 
la falta de avalúo, que se practharA si la exclusión 
no llegare á tener efecto. 

Ar!. 1.814, No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo 1.809, podrá. practicarse el inventario sepa
radamente del avalúo: 

l. Cuando sea urgente asegurar los bienes y en 
el lugar no haya peritos competentes; 

II. Cuando por los tftulos que existen entrn loa 
papeles del difunto ó cualesquiern, documentos ju
diciales ó extrajudiciales, couste el valor de loa 
bienes¡ 

III. Cuando algún acreedor de plazo no venci• 
do pida el aseguramiento de bienes conforme al 
art. 1.338 del Código civil, ó cuando se pida la se
paración de patrimonio conforme á los articulos 
1.936 A 1.938 del mismo Código. 

Arl. 1.815. Cuando se baya pretendido incluir 
en el inventario algunos biene31 no se valuarán 
sino después que por sentencia ejecutoriada se 
haya declarado que pertenecen al fondo del cau• 
dal mortuorio. 

Art. 1.816. 'Podo, los demás bienes deberán va• 
luarse, fijando precio á c11du objeto mueble, por el 
total á 101 frutos; por el número A los semovientes; 
ybaciéndose respecto delos rai~es todas las explica
ciones necesarias para conocer su verdadero Yalor. 

Ar!. 1.817. Todos lo, objetos deberán estiuiarse 
según su estado y valor a~tual. 

Art. 1.818. Los peritos declararán cuá.lcs obje
tos pueden dividirse sin perjuicio. 

Art. 1.819, Los predios rú~ticos y urbanos serAn 
valuados por e! importe medio Ue su-:1 productos 
en un quinquenio, deducidos los gast. s de rdpara
clones y cultivo, y cualesquiera gravámenes (A). 

(A.) Respecto de bienes r&l.ces, si pagan contribución pre .. 
dial sobre Yalores, deben estimarse en el que aparezca regi&-
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Art. 1,820. Si entre los bienes de la herencia 
hubiere predios sujetos á enfiteusis, no valuados 
1egún se previene en el art. 3.103 del Código civil1 
se calculará el valor del dominio ütil por las mis
mas base·s establecidas en el articulo que precede; 
v el •:lominio directo se calculará capitalizando la 
Pensión al tanto por ciento estipulado, y á. falta de 
con.venio, al seis por ciento anual. 

Art.1.821. Cuando extrajudicialmente no se pon
gan de acuerdo los interesados para el nombra
miento de peritos, el juez ~itará á aquéllos á una 
juuta, bajo la conminación á los que no asistan á 
ella, de estar y pasar por lo que se resuelva entre 
los concurrentes. 

Art 1.822. Si no se pudiere obtener acued.o de 
los interesados en cuanto al perito ó peritos que á 
ellos toca nombr&l't conforme al art. 1.80'11 se con
firmará el nombramiento hecho por la mayorla 
computada por intereses. Si no hubiere mayoría, 
~l juez hará el nombramiento, pudiendo elegirá 
alguno de los designados por los interesados, 

Art. 1.823. Para los efectos del art, 1.809, ,e re-
putan interesados: 

l. El cónyuge que sobreviva; 
II. Los demás herederOSi 

lfl. El legatario ó lrgatarios de parte alicuota. 
Art. 1824, Los perito¡¡1 antes de comenzar sus 

trabajos, nombrarán un tercero para el caso de 
discordia¡ y si no hubiere aouerdo entre ellos, la 
-fllección será hecha por el juez. 

trado en la direcciQn de contribuciones, fracción IV del cita
do articnlo ,i.J; y 11i pagan sobre 11roduct&s, 118 valuarán s~bre 
Ja ha11e de la ca1iitalización de esos 11roducto11, conforme u. la 
fracción V del mismo articulo y U. las re_!!-Ias fi,jados por el es
tatuto de de 90 de Julio de 1001; reglas que al fin del presente 
voJumQn y 8a conti1an.ción de la. ley rlo impuesto !l. las suce
siones y d

0

onaeio.oes, se insertan bmbién integras. 

CÓDIGO 21 
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Art. 1.825. Los peritos incluirán su dictamen en 
el mismo inventario, formando éste bajo protesta; 
y si fueren convencidos de dolo ó mala fe, serán 
respon~ables de los daños y perjuicios. 

Art. 1.826. Si por cualquier motivo se presenta 
el avalúo después de concluido el inventario, se 
unirá á éste, y quedará por ocho días en la Secre· 
taria del Juzgado para que lo examinen los inte
resados. 

Art. 1 827. Transcurrido el término de los ocho 
días sin haberse hecho oposición, el juez llamará 
los autos á la vista y aµrobará ó no el ave lúo den
tro de tres dlas. 

Art. 1.828. Si hubiere oposición, se substanciará 
el incidente como está prevenido en el cap. I, ti
tulo XI, lib. l. 

Art. 1.829. Si concluidos el inventario y el ava
lúo hubiera aún pendientes algunos juicios, ya so
bre inclusión ó exclusión de bienes, ya de cualquie
ra otra clase, se suspenderá la partición. 

Art. 1.830. Ejecutoriados que sean los pleitos so
bre inclusión de bienes en los inventarios, ó exclu· 
sión de ellos, Ee procederá en la forma prevenida, 
á avaluar los bienes que se manden Bgregar de 
nuevo, ó que se declare deben continuar inventa 
rlados. 

Art. 1.831. A los avalúoa Eólo puede hacerse opo• 
sición por dos causas: 

I. Por error en la cosa objeto del avalúo, ó en 
sus condiciones y circunstancias esenciales; 

II. Por el cohecho á los peritos, ó inteligencias 
fraudulentas entre ellos y alguno ó algunos de los 
interesados, para aumentar ó disminuir el valor 
de cualesquiera biene~. 

Art. 1.832. Si hubiere motivo fundado para creer 
que el cohecho ó las inteligencias fraudulentas 
para el avalúo han tenido lugar, se mandará pro
ceder criminalmente contra los culpables, á cuyo 
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efecto se remitirá testimonio de lo conducente al 
juez competente (1). 

Art.1.833. Si del avalúo aparece que el valor 
de los bienes hereditarios excede de quinientos 
pesos y está conociendo de la sucesión un juez me
nor su;;penderá éste sus procedimientos, é inme
diatamente mandará pasar los autos al j~~~ de 
primera instancia que fuere competente, o s1 hu
biere varios, al que designe el alb_acea. Si d~l 
avalúo aparece que los bienes no ascienden.~ qui• 
nientos perns, y está conociendo de la suces1on u~ 
juez de primera instancia, susp~nderá sus procedi
mientos y remitirá los autos al Juez me~or compe
tente, ó si hubiere varios, al que designe el al
bacea. 

CAPITULO VI 

De la administracion de la herencia. 

Art. 1.834, En todo juicio hereditario la admi• 
nistración puede ser transitoria, provisional ó de
finitiva. 

Art.1.835. Transitoria será la administración 
que e&té á cargo del interventor nombrado, con
forme á los artículos 1.715 y 1.751. 

Art. 1.836. Será provisional la administración 
que esté A cargo del albacea judicial que se nom• 
bre conforme al art. 3.710 del Código civil. 

A
1

rt. 1.837. Será definitiv::. la que esté á cargo 
del albacea nombrado en el testamento, ó por los 
herederos ó por el juez, conforme á los artículos 
3,703 á 3.707 del citado Código. 

(1) Véase la. nota del art. 872, 
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Art. 1.838. Si la falta de herederos de que trata 
el art. 3.710 del Código civil depende de que el tes• 
tador declare no &er suyos los bienes, ó de otra 
causa que impida la sucesión por intestado, el al~ 
bacea judicial durará en su encargo hasta que se 
entreguen los bienes A su legitimo dueño. 
. Art. 1.839. Si la falta de herederos depende de 
rncapamdad legal del nombrado ó de renuncia el 
al~acea judicial durara en su encargo el tie~po 
senalado en el art. 3.712 del Código civil. 

Art. 1.840. El interventor y los albaceas deben 
llevar en debida forma los libros de contabilidad 
que la ley exija. 

Art. 1.841. El interveHtor judicial recibirá. los 
bienes en la forma que previene el art. l. 716. 

Art. 1.842. Si los bienes están situados en luga 
res ,.Hversos ó á largas distancias, bastará para la 
formación del inventario, que se haga mención en 
él de los títulos de la propiedad, fi existen entre 
los papeles del difunto, ó de la descripción de ellos 
según las noticias que se tuvieren. 

Art. 1.843. El inventario formado por el inter
ventor aprovecha, pero no perjudica A los inte. 
resadas, quienes pueden ratificarlo en todo ó en 
parte. 

Art. 1.844. Los que ratifiquen el inventario que
dau obligados/, pasar por él; los que lo impug
nen, procederán conforme á los articulos l. 796 
á 1.802. 

Arl. 1.845. El interv~ntor está obligado á pre
sentar mensualmente la cuenta de su administra
ci?n, pudiendo ~l juez, de oficio, exigir el cumpli
miento de este deber, mandando en todo caso que 
la cantidad que resulte lfquida se deposite confor
me al art. 798. A la cuenta mensual deberá acom
pañar el interventor los justificantes, y aprobada 
que sea, se le devolverán aquéllos con el sello ·del 
J' u7,gado y CQn nota de comprobación. 

EDtCIÓN ItElRREitO $25 

Art. 1.846. Son aplicables á la cuenta que debe 
rendir el interventor, las reglas contenidas en los 
arttculos-559, 561, 562, 566, 567 y 677 del Código 
civil y 1.434 de éste. 

Art. 1.847. Si por cualquier motivo no puede ha
cerse la declaración de herederos dentro de un mes, 
contado desde el nombramiento del interventor, 
podrá éste, con autorización del juez, intentar las 
demandas que tengan por objeto recobrar bienes ó 
hacer efectivos derechos perteneciantes al intesta
do, y contestar las demandas que contra éstas se 
promuevan. 

Arl. 1.848. En los casos muy urgentes podrá el 
juez, aun antes de que se cumpla el término que 
fija el articulo que precede, autorizar al interven
tor para que demande y conteste á nombre del in• 
te11,tado. 

Art. 1.849. Si el interventor, al terminar su en.
cargo, se rehusa A cumplir el art. l.'717, seré. apre
miado á. la devolución, aun cuando no lo solicite 
ninguno de los interesados, y sl se resiste ú oculta, 
será tratado desde luego como depositario infiel, 
abriéndose de oficio el incidente criminal que co
rresponda, con arreglo á las prescripciones del Có
digo penal (1). 

Arl. 1.850, El interventor no puede deducir en 
juicio las acciones que por razón de mejoras, ma
nutención ó reparación tenga contra el intestado, 
sino cuando haya hecho ,esos gastos con autoriza
ción previa. 

Art. 1.851. El dinero y alhajas se depositaran 
romo estA prevenido en el art. l. 714; pero el juez 
dispondrá. que se entreguen al interventor las su
mas que crea necesarias para los gastos más indis
pensables, i:;i ya hubiere otorgado la garantla co
rrespondiente. 

(l) Vétue la nota del o.rt. 87:2. 
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Art. 1.852. El juez abrirá la correspondencia 
que venga dirigida al difunto, en presencia del 
secretario y del interventor, en los periodos que se 
señalen, según las circunstancias. El interventor 
recibirá la que tenga relación con el caudal, dejáu· 
dose testimonio de ella. en los autos; y el juez con
servará la restante para darle en su día el destino 
correspondiente. 

Art. 1.853. Reconocido ó nombrado el albacea 
definitivo, recibirá la correspondencia anterior, y 
él deberá exclusivamente llevarla hasts. la termi
nación del juicio. 

Art. 1.854. Todas las dispoaiciones contenidas 
en los artículos 1.8-H á 1.852, regirán respecto del 
albacea judicial. 

Art. 1.855. El interventor y el albacea judicial 
rendirán su cuenta general de administración den
tro de los treinta días siguientes á aquel en que 
cesen en su encargo. La del primero será glosada 
por el segundo, y la de éste por el albacea defini
tivo. 

Art. 1.856. En el caso del art. 1.838, la cuenta 
del Albaceajurlicial será glosada por el dueño de 
los bienes. 

Art. 1.857. Hasta que se haya aprobado la cuen 
ta _no se cancelará la garantía que tenga otorgada 
el mterventor y el albacea judicial. 

Art. 1.858. El interventor tendrá el dos por cien• 
to del importe de los bienes, si no exceden de diez 
mil pesos; si excedieren de e, ta suma, pero no de 
cincuenta mil pesos, tendrá además el uno por 
ciento, y excediendo de c ncuenta mil pesos, ten
drá además el medio por ciento de la cantidad ex
cedente. El albacea judicial tendrá el que señale 
el art. 3,756 del Código civil, si su encargo hubie
re durado más de seis meses, si hubiere durado 
menos tiempo, sólo cobrará como interventor. 

Art. 1.859. Todas las actuaciones relativas A la 
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administración estarán de manifiesto en ln Secre
tarla del Juzgado á disposición de los que se hayan 
present>i.do alegando derechos á la herencia. 

Art. 1.860. Sea quien fuere el administra~or d_e 
los bh,nes, se cumplirán exactamente las d1dpos1-
clones dil los articulos 518, 520, 521 y 3. 741 y 3 746 
del Oódig,J civil; salvo lo dispuesto en los articulos 
1.462, 1.468 y 1.169 de este Código. 

Art. 1.861. Dul'ante la. substanciación del juicio 
heredit,a.rio, no se podrán enajenar los bienes in
venta.riados, sino en los casos previstos en los ar
tlcn!os 3.7-ll y 3.779 del Código civil y en los si• 
gulentes: 

I. Cuando los bienes puedan deteriorarae; 
H. Cuando sean de dificil y costosa conserva

ción; 
UI. Cuando para la enajenación de los frutos 

se presenten condiciones ventajosas. 
Art. 1.862. Cua.ndo todos los interesados en la 

herencia sean menores, y los bienes de cuya ena
j1mación se trate sean rafees ó muebles precio6os, 
el Juez hará la venta de cualquiera de ellos en pú
blica subasta, previo avalúo <Ir peritos y oyendo á 
los interesados, y mandará depositar su producto 
en el es~ablecimiento público en que lo estén los 
demás fondos de la secesión. 

Art. 1.863. Las subastas á que se refiere el ar
tículo anterior se verificarán publicándose tres 
edktos de tres ~n tres dias en el Boletín Judicial , 
y otro periódico: en cas'os muy urgentes, bastará 
un solo edicto publicado seis dias antes del re
mate. 

Art. 1.864. Las funciones del albacea definitivo 
.erán las que señala el Código civil. 

Art. 1.865. Los libros de cuentas y papeles del 
difunto se entregarán al albacea, y hecha la parti· 
ción á los herederos reconocidos; observándose, 
re,pecto de los titulos, lo prescrito en los articutos 
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1 916 á 1.920. Los demás papeles quedarán en poder 
del que haya desempeñado el albaceazgo. 

Art. 1 866. Si nadie se presentare alegando de
recho a la l1erencia, ó no fueren reconocidos los 
que se hubieren presentado y se declare heredero 
al fisco, se entregarán á éste los bienes, los Ji bros 
y papeles que tengan relación con ellos; y los de
más se ar::hivarán con los autos del intestado, en 
no pliego cerrado y sellado, en cuya carpeta ru• 
bricarán el juez, el representante del Ministerio 
público y el secretario. 

Art. 1.867. Aprobados el inventario y el avalúo 
de los bienes y terminados todos los pleitos A que 
uno y otro hayan dado lugar, se procederá á la li
quidación del caudal. 

CJ.PITOLO VII 

De la liquidación de la he1'encia. 

. Art. 1 86~. El albacea, al hacer los pagos, se su
Jetará estr1ctamente á las dispos1eiones relativas 
del Código civil. 

Art. 1.869. Concluldas las operaciones de liq11i
dación, el albacea presentará su cuenta. Cuando 
no alcancen los bienes para pagar las deudas y le• 
gados, el albacea debe dar rnenta de su adminis
tración á los acreedores y legatarios. 

Art. 1870. El juez citará una junta con térmi• 
no de diez dias, durante los cuales la cuenta de al• 
baceazgo permanecerá en la Secretaria para que 
los interesados se impongan de ella. 

Art. 1.871. Si todos los interesados aprueban la 
cuenta, el juez interpondrá su autoridad y los con• 
denará á pasar por lo aprobado. 
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Art. 1.872. Si alguno no está. conforme, seguirá 
incidente que está prevenido en le cap. I, tit. IX, 
lib. I. La sentencia que se pronuncie será apeiable 
en ambos efectos. 

CAPITULO VIII 

De la partición. 

Art. 1.873. Aprobadas las cuentas, el albacea 
proced,mi á hacer la partición en los términos que 
dispone el Código civil y con sujeción á las reglas 
que para el contador se fijan en los articulos si
guientes. 

Art. 1.874. Todo coheredero que tenga la libre 
disposición de su.;¡ b!enei;, puede pedir, en cual
quier tiempo, la partición de la herencia. 

Art. 1.875. Por los incapacitados y por los au
sentes deben pedir la partición sus representantes 
legítimos. 

Art. 1.876. El marido no puede pedir la parti
ción á nombre de su mujer, sin consentimiento de 
ésta, ni la mujer sin autorización del marido; el 
defecto de uno y otra se suplirá por el juez. 

Art. 1.877. Los herederos, bajo condición, no 
pueden pedir la partición hasta que aquélla se 
cumpla. 

Art. t .878. Los coherederos del heredero condi
cional pueden pedir la partición, asegurando com
petentemente el derecho de aquél para el caso de 
existir la condición¡ y hasta saberse que ésta ha 
faltado ó no puede ya verificarse, la partición se 
tendrá como provisional. Lo mismo se observará 
cuando el albacea haga la partición en uso de sus 
facultades. La partición se considerará provisio-



380 CÓDIGO DE PROCED~MIENT08 CIVILES,-1834 

nal sólo en cuanto A la parte eu que consista el 
derecho pendiente y en cuRnto y las cauciones coa 
que se haya asegurado. 

Art. t.879. El acreedor de un heredero 6 legata
rio que ha trabado ejecución en el derc~ho que és
tos tienen en la herencia y que ha obtenido sen
tencia de remate, puede pedir la partición, siem
pre que él no pueda hacerse con otros bienes, 

Art. 1.880. El cesionario del heredero óleo-ata· 
ria puede pl~dir la partici6n , 

0 

Art. 1.881. Si antes de hacerse la partil!ión mue
re uno de los coherederos, dejando dos ó más he
rederos, bastará que uno de éstos la pida; pero to
dos ellos deberAn proceder de consuno y bajo una 
misma representación. 

Art. 1.882. Respecto de la división de los bienes 
de un ausente, se observará lo dispuesto en el titu
lo XII del lib. I del Código civil. 

Ar!. 1.883. Si alguno de los hereJeros estuviere 
ausente y no tuviere repre3entante legitimo, el 
juez procederá conforme á los arUculos 599 y 608 
del Código civil. En este caso, la partición debe 
ser aprobada judicialmente, observándose lo pre
venido en los artlculos 670 a 67B del mencionado 
Código. 

Art. 1.884. El albacea formará el proyecto de 
partición por si mismo, ó lo encargará á otra per· 
sona, de acuerdo con la mayoría de los herederos. 

A~t. 1.885. Si el albacea no hace la partición por 
si mismo, lo expondrá al juez, quien citará una 
junta con término de tres dlas, á fin de que se nom· 
bre el contado1· por los herederos. Sí no hubiere 
mayoría, el juez lo nombrará., eligiendo entre los 
que hubieren sido propu{'stos por el albacea ó por 
los herederos. 

Art. 1.886. Elegido el contador y previa su acep· 
tación en forma, se le entregaran los autos y por 
inventario los papeles y documentos relativos al 
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caudal, para que proceda á desempeñar su en
cargo. 

Art. 1.887. El contador separará en primer lu
lfBr la parte que corresponda al cónyuge que so
breviva, conforme á las capitulaciones matrimo
niales y á las disposiciones que arreglan los bienes 
dotales y la t.ociedad legal. 

Art. 1.888. El proyecto de partioión se sujetará 
á las reglas siguiente:is: 

I. Si el testador hizo designación de partes, el 
contador la observará estrictamente, anotando el 
exceso ó defecto del precio de la cosa designada 
reipecto de la legitima ó porción del heredero; 

II. Si no hay designación de parte en cosa de
terminada, se incluirán en cada porción bienes de 
la misma especie en cuanto fuere posible; 

III. 81 los inmucblAs de la herencia reportan 
gravámenes, se especificarán. indicando el modo de 
redímirlos ó dividirlos entre los herederos. 

Art. 1.889. El contador pedirá en lo privado á 
los interesados las instrucciones y aclaraciones que 
juzgue necesarias. Si no las obtuviere, ocurrirá. al 
juez para que cite una junta, que se celebrará deu· 
tro de tres dias, á fin de que en ella se fijen los 
puntos que el contador crea iudispensables. 

Art. 1,890. Si convinieren, lo cual se hará cons
tar en el acta de la junta, quA firmarán los concu· 
rrentes, el contador considerará lo convenido como 
una de las bases de la liquidación y partición. 

Art. 1.891. Si no hubiere conformidad en la jun
ta, el contador resolverá las dudas como e3time 
justo, pero sin contrariar los principios legales. 

Art. 1.892. Antrs di, hacer el coniador las adju
dicaciones, procP,derá como es~á prevenido en los 
tres articulas anLeriores. 

Art. 1.893. SI no hubiere conformidad, se ob
servará, para la resolución de laa reclamaciones, 
lo dispuesto en los articulo, 1.899 y 1,900, for 
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man.~o u:n cuaderno especial para cada recla
macton. 

Ar_t 1.894. Resueltos los incidentes sobre recla
mac1on1 el al~acea presentará la división al juzga
do en papel timbrado correspoodiente y autoriza
do con sn firma. 

Arl. 1.895. El juez mandará dar traslado por 
sets dias á cada uno de los intere adosen la suce
sión, para que hagan las observaciones que esti
men convenientes. 

Art. 1.896. Si pasare dicho término sin hacerse 
oposición, llamará el juez los autos á la vista y 
apro?ará la ~iquida~ión y partición mandai:ido pro
tocolizarlas o reducirlas A escritura. pública pre
via citación de todos los inter~ados, y quedando 
en los autos la correspondiente copia en el caso de 
protocolización. 
, Ar!. 1.8~7. Si durante el tér,nino que fija el ar

ticul_o .~89o se. hiciere oposición a la liquidación y 
part1c1on, el Juez convocará á junta á los interesa
do.3 y al albacea ó contador, para que acuerden lo 
que más convenga, oidas las exp!icacaciones que 
se den, mutuamente, extendiéndose. una acta por
menorizada. 

Ar!. 1.898. Si hubiere conformidad de todos los 
iuteresados respecto á las cuestiones que se hubie
reú promovido, se ejecutara lo acordado v el al
bacea ó contador hará. en la liquidación )

1 

división 
las reformas convenidas. •Si no hubiere conformi
dad, el albacea contestará á las reclamaciánes for
muladas lo que ~stime conveniente, sujetándose A 
la forma y térmmos prescritos para los incidentes. 

Art. 1.899. Si algún heredero reclamare sobre 
la cantidad que se le baya asio-nado el ¡·uez oyen-
d . 1 o , , 

o sumariamente a contador y al que reclama 
conforme á la fracción XIII del art, 9-!9, decidirA 
confirmando la petición ó mandando reponerla. En 
el caso de este articulo, el heredero que reclame 
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no podrá producir ni~guna prueba contra las con~
tancias del inventarLO aprobado con las solemm-
dades legales. . . . 

Art. 1.900. Si la reclamac10n fuere relativa á la 
clase de bienes asignados y no hubiere convenio, 
los bienes que se disputen se venderán, observán
dose lo dispuesto en lo, artlculos 1.904 á 1.910. , 

Art. 1,901. Todo heredero ó legatario de canti
dad tiene derecho de pedir que se le apliquen en 
pago bienes de la herencia; la aplicación de ellos 
se hará por el precio que tengan en el avalúo. 

Art. 1.902. En el cA.So del articulo anterior, la 
elección será del que deba pagar la herencia ó el 
legado, A no ser que el testador hubiere dispuesto 
otra cosa. 

Art. 1.903. Los bienes que fueren indivisibles ó 
que desmerezcan mucho poi· la di visión, po_d~~n 
adjudicarse á uno de los herederos con la condicton 
de abonar á los otros el exceso en dinero. 

Art. 1.904. Si no pudiere realizarse lo dispuesto 
en el articulo anterior y los herederos no se convi
nieren en usufructuar los bienes en común ó en 
otra manera de pago, se procederá á su venta, pre
firiéndose al heredero que haga mejor postura. 

Art. t.905. La venta se hará en pública subasta 
admitiendo licitadores extraños, siempre que haya 
menores ó que alguco de los herederos lo pida. 

Art. 1.906. La diferencia que hubiere en el pre
cio aumentará ó disminuirá la masa hereditaria. 
En estos casos la partición deberá modificarse. 

Ar!. J.907. Si á pesar de lo dispuesto en el articu
lo 1.818 se suscitare cuestión sobre si los bienes ad
miten cómoda división, el juez, oyenllO A un nuevo 
perito que él nombre, decidirá lo conveniente. 

Art. 1.908. Si verificadas tres almonedas no hu
biere postor para los bienes que no ad~itan cómo
da divlsióu, se sortearán, y al que designe la suer
te, se adjudicarán por la mitad de su 'valor. 
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. Art. 1.909. Lo que en el caso del articulo ante
rior exceda ~e la cuota del heredero adjudicatario 
será reconocido por éste, salvo convenio en otro 
sentido, durante seis años al seis por ciento con 
hipoteca de la cosa adjudicada, á favor de 1~ per
sona á quien corresponda, según la partición. 

Art. 1 910. Si la cosa adjudicada no cubriere la 
cuota del heredero adjudicatario, y no pudiere 
completarse éstá con otros bienes, la diferencia se 
reconocerá sobre otro inmueble en los términos es
tablecidos en el articulo anterior. 

.Art. 1.911. Si varios herederos pretenden una 
misma cosa de la herencia, se licitará entre ellos. 

Lo que se diere de más sobre su precio legitimo 
entrará al fondo comun. ' 

Art. 1.912. Si hubiere alguna cosa que todos re
husaren recibir, se observará lo dispuesto en el ar
ticulo l.900 y los que en él se citan. 

Art. 1.913. Cualquier heredero puede, aun des
pués de sorteada la cosa, en los casos de los ar
ti~ulos 1 908 y .1.912 evitar la adjudicación por la 
mitad del precio, aumentando éste y si hubiere 
varios pretendientes, habrá lugar á' la licitación. 
. ~rt 1.914. Ap~obada definitivamente la parti

c1on, re~ por l~s mteresados, sea por sentencia que 
cause eJecutoria, se entregará á cada uno de ellos 
1~ que le haya sido adjudicado y los títulos de pro• 
p_,edad, guardándose lo prescrito en los articulos 
s1g?ientes y P?niéndose previamente por el secre
tario en ca.da mstrumento notas expresivas de Ja 
adjudicación. Lo mismo se observará con los lega
t11rios que sean de cosa cierta, de parte alfcuota ó 
de rantidad determinada. 

Art. 1.915. La escritura de partición deberá con
tener: 

T. El nombre y apellido de todos los herederos 
y legatarios¡ 

II. Los nombres, medidas y linderos de los pre-
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pios adjudicados, con expresión de la parte que 
dada heredero adjudicatario tenga obligación de 
cevolver, si el precio de la cosa excede al de su 
dorción, ó que recibir si falta¡ 

III. La garintla especial que para la devolu
ción del exceso conr,tituye el heredero en el caso 
de la fracción que precede¡ 

IV. La enumeración de los muebles ó cantida
des repartidas; 

V. Noticia de la entrega de los titulos de las 
propiedades adjudicadas ó repartidas; 

VI. Expresión de las cantidades que algún he
redero quede reconociendo á otro y de la garantla 
que se haya constituido; 

VII. La firmu. de todos los interesados. 
Art. 1.916. Los titulos que acrediten la propie

dad ó derecho adjudicados, se er.tragarán al here
dero ó legatario á quien pertenezca la cosa. 

Art. 1.917. Cuando en un mismo titulo estén com
prendidas fiocas adjudicadas á diversos coherede
ros, ó una sola, pero dividida entre dos ó más, el 
titulo hereditario quedará en poder del que tenga 
mayor interós representado en la finca. ó fincas, 
dándose á. los otros copias fehacientes, á costa del 
caudal hereditario. 

Art. 1 918. 1:i el titulo fnere original, deberá 
también a.que\ en cuyo podn quedare, exhibrilo á 
los demás interesados cuando fuere necesario. 

Art. 1 919. Si todds los interesados tuvieren 
igual porción en las fincas, el titulo quedará en 
poder del qn.;1 designe el juez, si no hubiere conve
nio entre los participes. 

Art. 1.920. En el titulo y en los protocolos rela
tivo3 se hará constar la entrega de las copla~, á 
costa del fondo comun. 

Art. 1.921. Los acreedores hereditarios legal• 
mente reconocidos, pueden oponerse á que se lleve 
á. cabo fa partición mientras no se pague su crédi• 
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to, si ya estuviere vencido el plazo; y si no lo estu
':'iere, mientras no se les asegure debidamente el 
pago. 

Art. 1.922. La garantla de que habla el arllcu• 
lo anterior, será la misma que aseguraba el crédi
to; si éste no estaba garantizado, se dará la que 
designe el juez, si no hubiere convenio entre los 
interesados. 

Art. 1.923. Si el acreedor estuviere sujeto á tu
tela, el credito se garantizará con hipoteca, previa 
autorización judicial. 

Art. 1.924. De las sentencias que aprueben ó 
reprueben una partición, se admitirá apelación en 
ambos efectos, cualquiera que Eea el interés de 
que se trate. También podrá. interponerse contra 
ellas el recurso de casación en los casos en que pro
ceda contra los demás fallos judiciales. 

CAPITULO IX 

Del rnodo de eleva1· á esctit1.wa pública el 
testamento privado. 

Ar!. 1.925. A instancia de parte legitima podrá 
elevarse á escritura pública el testamento privado 
sea que conste por escrito ó i;ólo de palabra. 

Ar!. 1.926. Es parte legitima para los efectos 
del articulo anterior: 

t. El que tuviere interés en el testamento¡ 
II. El que hubiere recibido en él cualquier en

cargo del testador¡ 
III. El que, con arreglo á las leyes, pueda re

presentar sin poder á. cualquiera de los que se en
cuentren en los casos que se expresan en las frac
ciones anteriores. 
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Art. 1.927. Hecha la solicitud se señalarán dla y 
hora para el examen de los testigos que hayan con• 
currido al otorgamiento. 

Art. 1.928. Para la iuformaci6n se citará al re• 
presentante del Ministerio pUblico, y no habién
dolo en el lugt1:r, al sindico del Ayuntamiento, 
quienes en su caso tendrán obligación de asistir á. 
-IM declaraciones de los testigos. 

Art. 1.929. Los testigos serán examinados se
psrBdamente y de modo que no tengan conoci
miento de lo declar"ado por los que les hayan pre
cedido. 

Art. 1.930. El interrogatorio de los testigos se 
sujetará estrictamente á lo prev·enido en el articu
lo 3.543 del Código civil. 

Art.' 1.931. El secretario ante quien se practi
caren estas actuaciones, dará. precisamente fe de 
conocer á los testigos. En loi casos en que no los 
conozca, exigirá el juez la presentación de dPs tes
tigos de conocimiento, los cuales suscribirán tam
bién la declaración. 

Art. 1.932. Cuidará el juez,•bajo su responsabi
lidad, de que se expresen en las declaraciones la 
edad de los testigos y el lugar en que tuvieren sn 
domicilio al ot!>rgarse el testamento. 

Art. 1.933. Recibidas lá.s declaraciones, el juez 
procederá conforme al art. 3,541 del Código civil. 

Art 1.934, Será preferida, para la protocoliza
ción de todo testament'o privado y que se eleve A 
escritura pública, la Notaria del lugar en que tu
viere su domlcilio el testador; si hubiere varias, se 
preferir;\ la que designe el juez. 

Ar!. 1.935. No habiendo notario en el lugar del 
domicilio del testador, se bar& la protocolización 
en la notaria de los lugares donde debe abrirse la 
sucesión á. falta de domicilio, observándose, en 
cada uno de ellos, lo dispuesto al fin del arllculo 
que precede. 

GÓIIOO 
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CAPITULO X 

Del testamento militar4 

Art. 1.936. Luego que el jue¡ reciba, por con• 
dueto del Ministerio de la Guerra, el parte á que 
se refiere el art. 3.553 del Código el vil, citará á los 
testigos que estuvieren en el lugar, y respecto de 
los ausentes, mandara exhorto al juez del lugar 
donde se encuentren. 

Art. 1.937. El examen de los testigos, la decla• 
ración del juez y la protocolización del testamen
to1 se harAn como está prevenido en los articll
los 1.927 A 1.935. 

Art. 1.938. De la declaración judicial se remiti• 
rá. copta autorizada al Ministerio de la Guerra. 

OAP!TULO XI 

Del t.;tamento maritimo. 

Art. 1.939. El cónsul, vicecónsul ó autoridad 
mexicana á. quien se presente un testamento roa• 
ritimo, otorgado conforme á. las prescripciones del 
Código civil, cuidará, sujet,ándose á las solemni
dades externas del lugar de la residencia, de rati
ficar en sus declaraciones al comandante y testigos 
ante quienes se haya otorgado. 

Arl 1.940. Recibido en el Ministerio de Rela
ciones el testamento marítimo y hechas las publi
caciones que ordena el art. 3.562 del Código civil, 
podr&n los interesados ocurrir solicitando la remi
sión del testimonio al juez competente. 
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I! Art. 1.941. La remisión se hará siempre oficial
ID.ente y nunca por conducto de los interesados. 

Art. 1.942. Para el examen de los testigos que 
hayan autorizado el testamento, siempre que no se 
hubiere hecbo la ratificación que previene el ar
ticulo 1.939, se observará lo dispuesto en los articu
los 1.927 á J.935. 

CAPITULO XII 

Del testamento hecho en pais extranje1•0, 

Art. 1.943. Siempre que los secretarios de lega
ción, cónsules ó vicecónsules mexicanos autoricen 
un testamento, cuidará.o inmediatamente de lega
lizar las firmas de los testigos. 

Art. 1.944, Llenado este requisito y hecha la re• 
misión en la forma y por los conductos que previe
ne el Código civil, se procederá á su protocoliza
ción en los mismos términos que para la de un tes
tamento otorgado en el pais1 observándose Jo dis-
puesto en los articulo, 1.933 á 1.935. . 

Art. 1.945. Si el testamento fuer~ cerrado, cni
darán los funcionarios referido~, inmediatamente 
después del otorgamiento, de ratificar las firmas 
de los testigos y de legalizarla:s en la forma deb!· 
da, á cuyo efecto leva1'Ltarán una acta pormenon
zada de esas diligencias. 

Art. 1.946. Recibida el acta en el Miniderio de 
Relaciones y hechas las publicaciones segú.n Jo pre
viene el art. 3.562 del Código civil, si el testamento 
hubiere sido abierto y vinieren ratificadas y lega
lizadas las firmas, se procederá á su protocolización 
como á la del testamento común. 

Ar!. 1.947. Si no se han ratificado y legalizado 
as firma'[,!, se llenará.n uno y otro requisito por me• 
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dio de exhortos, á no ser qne los testigos y el fun
cionario ante quien se otorgó estén presentes en 
cuyo caso se les citará para el reconocimient~ d" 
las ti.r1nas, como en el testamento común. 

CAPITULO XIII 

Del teslarnento cerrado. 

Art. 1.948. Para la apertura del testamento ce
rra lo se observarán e3trictamente las reulas con
tenidas en los articulo, 3.627 A 3.632 del Código 
civil. 

Art. 1.949. Los testigos separadamente recono
cerán sus firmas y el pliego que contenga el testa• 
mento. El Ministerio público asistirá á la dili
gencia. 

Arl. 1.950. Cumplido lo prescrito en sus respec
tivos casos, en los articulo, 3.627 á 3.632 del Códi
go civil, el.juez, en presencia del notario testigos, 
Ministerio público y· secretario, abrirá' el testa
mento, lo leerá. para s1, dándole después lectura en 
alta voz, omitiendo lo que deba permanecer en se
creto; e!l seguid~, firmAndose el acta por los que 
hayan mtervemdo en la diligencia, se sellará al 
testamento con P.l sello del ,TuzO'ado y se rubricará 
por el juez y secretario. 

0 

Arl. 1.951. El juez designará el registro en el 
cual debe hacerse Ja protocolización, conforme á 
los articulo, 1.933 á 1.936. 

Art. 1.952. Si se preoentaren dos ó más testa· 
.mentos cerrados, sean de una misma focha sean 
de diversas, el juez procederá en cada uno d~ ellos 
como se previene en este capitulo, y los hará pro· 
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tocolizar en un mismo registro para lfls efectos á 
que ha"\'a lugar en los casos previstos por los ar
ttculos3.476 y 3.478 :\el Código civil. 

TRANSITORIOS 

Art. l.º Este Código comenzara A regir el dla 
l.º de Junio próximo. 

Art. 2.º I,a substanciación de los negocios pen
dientes s~ sujetará a este Código en el estado en 
que se encuentre el expresaJo dia; pero si !os tér· 
minos que nuevamente se seualen para al~un acto 
judicial fueren menores que los que estuvieren ra 
concedidos, se observara lo dispuesto en la leg1s
Jación anterior. 

Art. 3.º Los recursos que estén ya legalmente 
interpuestos, seran admitidos aunque no deban 
serlo, conforme A este Código; pero se substancia
rán sujetánrlose á las reglas que él establece para 
los de su clase, ó en su defecto, á. las establecidas 
en el Código de 16 de Septiembre de 1880. 

Art. 4. 0 Los términos para la prescrip~illn, mo
difbados por el Código civil de 31 de Marzo de 
1881, se computarán contando el parfo~o _ante~ior 
al l.º r!e Junio próximo, conforme al Cod1go civil 
de 13 de Diciembre de 1870, y el posterior al 1.0 de 
Junio próximo, conforme al expresado Código de 
31 de Marzo. 

Art. 5. 0 Para los efectos del art. 15 de la con
cesión del Banco de empleados, aprobada. por de
creto de 15 de Junio de 18831 cnntinuará. observán
dose lo dispuP.sto en el art. 966 del Código de 16 de 
Septiembre de 1880, 

Art. 6. 0 Quedan derogadas todas las leyPs de 
procedimientos civiles promulgadas hasta la fecha. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 


